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Solicitud Simplificada
Programa aseguramiento Hogar Seguro de la CNFL
Consentimiento informado y aceptación del seguro

Entre las partes:

· La COMPAÑIA NACIONAL DE FUERZA Y LUZ SOCIEDAD ANONIMA (en adelante, “CNFL”), con cédula jurídica 3-101-000046.
· Datos del Cliente Asegurado (en adelante, “Asegurado”):
Nombre del cliente físico o jurídico:	
Identificación del cliente:
NISE:
Teléfono:
Correo Electrónico:
¿Es propietario registral de la vivienda?: (    )SI   /   (   )NO
¿Es Inquilino de la vivienda?: (   )SI   /   (    )NO

	Selección
	Opción
	Monto Asegurado Total
	Prima Mensual
	Edificio
	Menaje

	(        )
	1-Edificio + Menaje
	 ₡           3 000 000,00 
	 ₡     1 895,00 
	 ₡    2 400 000,00 
	 ₡     600 000,00 

	(        )
	2-Edificio + Menaje
	 ₡           5 000 000,00 
	 ₡     2 495,00 
	 ₡    4 000 000,00 
	 ₡ 1 000 000,00 

	(        )
	3-Edificio + Menaje
	 ₡         10 000 000,00 
	 ₡     2 995,00 
	 ₡    8 000 000,00 
	 ₡ 2 000 000,00 

	(        )
	4-Edificio + Menaje
	 ₡         20 000 000,00 
	 ₡     3 495,00 
	 ₡ 16 000 000,00 
	 ₡ 4 000 000,00 

	(        )
	5-Solo Edificio
	 ₡           3 000 000,00 
	 ₡     1 895,00 
	 ₡    3 000 000,00 
	 No Aplica 

	(        )
	6-Solo Edificio
	 ₡           5 000 000,00 
	 ₡     2 495,00 
	 ₡    5 000 000,00 
	 No Aplica 

	(        )
	7-Solo Edificio
	 ₡         10 000 000,00 
	 ₡     2 995,00 
	 ₡ 10 000 000,00 
	 No Aplica 

	(        )
	8-Solo Edificio
	 ₡         20 000 000,00 
	 ₡     3 495,00 
	 ₡ 20 000 000,00 
	 No Aplica 

	(        )
	9-Solo Menaje
	 ₡           3 000 000,00 
	 ₡     1 895,00 
	 No Aplica 
	 ₡ 3 000 000,00 



El Asegurado declara que ha revisado las opciones de aseguramiento indicadas en el cuadro anterior y selecciona voluntariamente la opción marcada. La Suma Asegurada Total indicada en la opción elegida constituye el límite máximo de responsabilidad del INS, hasta el monto señalado. En los casos en que la opción incluya cobertura para Edificio y Menaje, la indemnización se aplicará conforme a la distribución de montos asegurados indicada en la opción seleccionada. La cobertura operará hasta el monto asegurado contratado, según corresponda a Edificio, Menaje o ambos, de acuerdo con la opción elegida. La prima mensual incluye el 13% del impuesto de valor agregado (IVA).

Cuando en el presente documento se utilice el término “Hogar Seguro”, entiéndase referido producto Hogar Seguro 2000 (Según la última versión del registro SUGESE G06-44-A01-028).
Se suscribe el presente documento con el propósito de demostrar el consentimiento informado y la aceptación del seguro voluntario denominado " Hogar Seguro", el cual se rige según las cláusulas indicadas en los términos y condiciones del presente contrato, las cuales se puedes descargar directamente de la página https://www.cnfl.go.cr/servicios/seguro-de-hogar

El respaldo, ejecución y responsabilidad respecto al producto “Hogar Seguro” es resorte exclusivo del INS y mediante la intermediación de la Sociedad Agencia Pricose y el Agente de Seguros. 

Como un beneficio adicional a su servicio de electricidad, CNFL facilita a sus clientes la suscripción del seguro colectivo de Hogar Seguro del INS. CNFL actúa como tomador del seguro colectivo de Hogar Seguro del INS, facilitando la suscripción del seguro por parte de sus clientes(abonados). La responsabilidad de CNFL se limita a las obligaciones establecidas en la normativa aplicable para el tomador del seguro, incluyendo la gestión de la inclusión y exclusión de asegurados en el seguro colectivo, previo consentimiento informado de estos. Asimismo, CNFL se encargará de la recaudación de la prima de cada asegurado a través de la facturación de sus servicios de electricidad y del traslado íntegro de la prima recaudada al INS.

CNFL no actúa como asegurador ni como intermediario de seguros, por lo que no asume ninguna responsabilidad sobre la aceptación final del seguro por parte del INS, la administración del seguro, la gestión de siniestros o el pago de indemnizaciones. La ejecución y responsabilidad del seguro recae exclusivamente en el INS.

Para la gestión de este seguro colectivo, se ha designado a Pricose y al Agente de Seguros como su intermediario de seguros, quien brindará asesoría y atención a los asegurados en relación con el contrato de seguro.

Aplican términos y condiciones generales Seguro Hogar Seguro 2000. La documentación contractual y la nota técnica que integran este seguro, están registrados ante la Superintendencia General de Seguros (SUGESE) de conformidad con lo dispuesto por el artículo 29, inciso d) de la Ley Reguladora del Mercado de Seguros, Ley 8653, bajo el registro número G06-44-A01-028. Y pueden ser consultadas en el sitio web de la SUGESE: https://www.sugese.fi.cr

La asesoría, atención y administración de los trámites de indemnización asociados al Programa Hogar Seguro de la CNFL es por medio de Pricose y el Agente de Seguros al número +506 8666-5454 y el correo electrónico hogarseguro@pricose.com en horario de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 5:00 p.m.

Para efectos del Programa de Hogar Seguro de la CNFL se podrá excluir la aplicación del seguro para casas de habitación(viviendas), cuando el INS determine que no le es posible brindar dicho seguro a la persona cliente de CNFL según fundamento en el Artículo 1 de la Ley del Instituto Nacional de Seguros (reformado en La ley Reguladora del Mercado de Seguros, Art 52) que establece que  el INS podrá rechazar el aseguramiento cuando así lo considere por razones técnicas, comerciales y financieras.

[bookmark: _Hlk188890702]Consentimiento informado y aceptación del seguro. El Asegurado declara que:

· Ha sido informado y entiende los términos y las condiciones generales del producto Hogar Seguro de CNFL (Según la última versión del registro SUGESE G06-44-A01-028).
· Manifiesta su voluntad de contratar este producto Hogar Seguro de CNFL bajo los términos y condiciones detallados y declara que los datos proporcionados en este documento son verídicos y exactos. Así mismo, entiende que este seguro está vinculado con el servicio eléctrico contratado con CNFL.
· Comprende que este producto Hogar Seguro de CNFL es voluntario y pueden ser cancelado en cualquier momento conforme a los términos establecidos.
· Acepta que la prima mensual según el plan elegido para este seguro será cobrada a través de la factura mensual del servicio eléctrico proporcionado por CNFL.

Firma de Aceptación:
Leído este documento y estando conforme, las partes suscriben el presente documento en la fecha y lugar indicados. 




    
Firma del Cliente (Asegurado)				Firma CNFL
Nombre Completo						Nombre Completo y Cargo
Lugar:						Fecha:
Documento de Uso Interno del Grupo INS

Documento de Uso Interno del Grupo INS
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